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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

OBLIGATORIEDAD DE LOS HOSPITALES PÚBLI-
COS DE EXHIBIR GRILLA DE PROFESIONALES

LEY I Nº 623

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Establécese la obligatoriedad de
los Hospitales Públicos Provinciales dependientes
del Ministerio de Salud a exhibir una grilla detallan-
do la cantidad de Profesionales que conforman la
Planta de Personal del mismo, incluyendo los que
prestan servicios en los diferentes Centros de Aten-
ción Primaria en Salud (CAPS) y/o Puestos Sanita-
rios, informando a la población, los días y horarios
en los que los profesionales médicos del nosoco-
mio prestarán servicios durante la semana, que-
dando expresado en dicha grilla el efectivo cumpli-
miento del régimen horario por el cual perciben sus
haberes.

Artículo 2°.- El Estado Provincial por medio del Mi-
nisterio de Salud de la Provincia, deberá garantizar el
efectivo cumplimiento de lo establecido en el artículo
1° de la presente Ley.

Artículo 3°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECIO-
CHO.

RODDY ERNESTO INGRAM
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DAMIÁN EMANUEL BISS
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 574/18
Rawson, 02 de Agosto de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por imperio de lo prescripto por el artículo

140º de la Constitución Provincial ha quedado
automáticamente promulgado el proyecto de Ley

sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 03 de julio de 2018 referente
a establecer la obligatoriedad de los Hospitales Pú-
blicos Provinciales dependientes del Ministerio de Sa-
lud a exhibir una grilla detallando la cantidad de Pro-
fesionales que conforman la Planta de Personal del
mismo;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I N° 623
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Sr. MARCIAL PAZ

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 27.197

LEY I Nº 624

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1º.- Adhiérase la Provincia del Chubut a la
Ley Nacional N° 27.197, de Lucha contra el Sedentarismo.

Artículo 2°.- Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente Ley provienen de:

Partidas que anualmente le asigne el Presu-
puesto General de la Administración Pública Pro-
vincial.

Aportes provenientes del Gobierno Nacional u otros
organismos nacionales, provinciales o municipales, pú-
blicos o privados.

Artículo 3°.- Es Autoridad de aplicación de la presente
Ley, en forma conjunta, el Ministerio de Salud y Chubut
Deportes S.A

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIE-
CIOCHO.

RODDY ERNESTO INGRAM
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DAMIÁN EMANUEL BISS
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 575/18
Rawson, 02 de Agosto de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO:
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Que por imperio de lo prescripto por el artículo
140º de la Constitución Provincial ha quedado
automáticamente promulgado el proyecto de Ley
sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 03 de julio de 2018 referen-
te a la adhesión de la Provincia del Chubut a la Ley
Nac iona l  N°  27 .197 de Lucha cont ra  e l
Sedentarismo;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I N° 624
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Sr. MARCIAL PAZ

COBRO DE DERECHOS CLÍNICOS, QUIRÚRGICOS,
GASTOS DE FARMACIA Y TRASLADO A PACIEN-

TES QUE POSEAN RIESGO ASEGURADO

LEY I Nº 625

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Establécese en el Territorio de la
Provincia del Chubut el cobro obligatorio por parte
de los Establecimientos Hospitalarios dependien-
tes del Ministerio de Salud, de los derechos clíni-
cos, quirúrgicos, gastos de farmacia, traslado y/o
cualquier otro costo ocasionado por la atención de
pacientes que posean riesgo asegurado.

Artículo 2°.- Los gastos que insuman las prácti-
cas médicas y paramédicas serán abonadas de
acuerdo al Nomenclador que establezca el Ministe-
rio de Salud. Los Hospitales practicarán la factura-
ción ante los Entes de Seguros, a fin de percibir los
importes resultantes de las atenciones con riesgo
asegurado.

Artículo 3°.- Los Hospitales dependientes del Mi-
nisterio de Salud de la Provincia del Chubut, queda-
rán subrogados en los derechos del asegurado hasta
cubrir el importe de la facturación total de las pres-
taciones médicas y hospitalarias brindadas al ase-
gurado.

Artículo 4°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECIO-
CHO.

RODDY ERNESTO INGRAM
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DAMIÁN EMANUEL BISS
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. N° 576/18
Rawson, 02 de Agosto de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por imperio de lo prescripto por el artículo 140º

de la Constitución Provincial ha quedado
automáticamente promulgado el proyecto de Ley san-
cionado por la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut el día 03 de julio de 2018 referente a establecer
en el Territorio de la Provincia del Chubut el cobro obli-
gatorio por parte de los Establecimientos Hospitalarios
dependientes del Ministerio de Salud, de los derechos
clínicos, quirúrgicos, gastos de farmacia, traslado y/o
cualquier otro costo ocasionado por la atención de pa-
cientes que posean riesgo asegurado;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I N° 625
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial

Esc. MARIANO E. ARCIONI
Sr. MARCIAL PAZ

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 383 07-06-18
Artículo 1º.- Autorízase la suscripción de un con-

venio de restitución entre el Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano y el Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, por el cual este último reintegra-
rá al primero los montos desembolsados por liquida-
ciones de Abril y Mayo de 2018 por mano de obra
(ayuda solidaria) para obras de viviendas en ejecu-
ción con cooperativas de trabajo en distintas localida-
des del ámbito provincial por un monto de Pesos Seis
Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil ($
6.354.000).

Dto. N° 404 13-06-18
Artículo 1º.- Desígnase, a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, en el cargo de Director General de Ca-
nal 7 - Subsecretaría de Información Pública - Secreta-
ría General de Coordinación de Gabinete - Ministerio de
Coordinación de Gabinete, al señor Gustavo Martín
COLIVORO (M.I. N° 24.096.317 - Clase 1974).-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto, será imputado en la Jurisdic-
ción 10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete -
S.A.F. 25 - Subsecretaría de información Pública -
Programa 17 - Transmisión Televisiva, Informativa y
Cultural - Actividad 1 - Transmisión Televisiva, Infor-
mativa y Cultural.-



BOLETIN OFICIALPAGINA 4 Miércoles 8 de Agosto de 2018

Dto. N° 517 16-07-18
Artículo 1º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2018, la suma de PESOS VEINTIÚN MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL ($ 21.600.000,00) en la Jurisdicción 20,
S.A.F.21 - SAF Policía de la Provincia.-

Artículo 2º.- Modifícase el Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central y Orga-
nismos Descentralizados para el Ejercicio 2018,
en la Jurisdicción 8, S.A.F. 88 - SAF Ministerio de
Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos.-

Artículo 3º.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

RESOLUCION

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Resolución N° 390/18
Rawson, 01 de Agosto de 2018

VISTO:
El Expediente Nº  1081/2018-DGR y la Resolución

252/18 DGR;
CONSIDERANDO
Que el artículo 150 del Código Fiscal, estipu-

la que el período fiscal del Impuesto Sobre los
Ingresos Brutos será el año calendario, debién-
dose efectuar el pago del impuesto mediante el
sistema de anticipos calculados sobre base cier-
ta, en las condiciones y plazos que determine
La Dirección;

Que el art. 59 del Código Fiscal establece
que es Facultad de la Dirección General de Ren-
tas f i jar los vencimientos de las obl igaciones
tributarias;

Que mediante la Resolución Nro. 713/2017-DGR,
La Dirección estableció las fechas de vencimiento de
los anticipos mensuales del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos;

Que mediante la Ley XXIV Nro. 82 de Obli-
g a c i o n e s  T r i b u t a r i a s   s e  e s t a b l e c e n  l a s
alícuotas aplicables en el ejercicio fiscal 2018
para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, las
cuales registran modif icaciones en relación a
aquellas que fueran estipuladas mediante Ley
XXIV Nro. 71;

Que la fecha de publicación y la entrada en vi-
gencia de la Ley XXIV Nro. 82 podría originar dife-
rencias en las obligaciones fiscales que surgen de
las declaraciones juradas correspondientes a los
anticipos del ejercicio 2018 presentadas por los con-
tribuyentes;

Que en consecuenc ia ,  resu l ta  necesar io
otorgar, a los contribuyentes referidos en el con-

siderando anterior, un plazo especial con carác-
ter de excepción, a fin de proceder a determinar e
ingresar las diferencias que pudieran originarse
por la aplicación de la Ley XXIV Nro. 82;

Que en el texto de la Resolución Nº 252/18 DGR
se hace referencia a  las declaraciones juradas que
hubiesen sido presentadas y canceladas en forma
previa a la entrada en vigencia de la Ley XXIV Nro.
82, pero  esta Dirección ha advertido que a los fines
tenidos en miras en el dictado de la Resolución, re-
sulta más adecuado considerar en su lugar, la fe-
cha de publicación de la Ley XXIV Nº 82.

Que por lo expuesto, resulta necesario rectifi-
car el texto de  la Resolución mencionada;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos
Legales;

POR ELLO:
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DEL CHUBUT

R E S U E LV E :
Artículo 1°.- Modificar el artículo 1º de la Resolución

Nº 252/18-DGR, el cual quedará redactado de la siguien-
te forma:

«Artículo 1°.- Considerar canceladas en término,
hasta el día  21 de agosto de 2018, las obligaciones
originadas como consecuencia de la aplicación de la
Ley XXIV Nro. 82 respecto de los anticipos corres-
pondientes a los meses enero a mayo de 2018.

    El plazo de excepción establecido en el pá-
rrafo precedente sólo será aplicable  respecto de
aquellas  declaraciones juradas que hubiesen sido
presentadas y canceladas íntegramente de forma
previa a la publicación de la Ley XXIV Nro. 82.»

Artículo 2°.- La presente entrara en vigencia al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial Provincial.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, dese al Bole-
tín Oficial y cumplido,  archívese.-

Cra. ANA ISABEL KRESTEFF
Directora General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 02-08-18 V: 08-08-18

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Nº 36 31-07-18
Artículo 1°.- APRUEBASE el pago de las factu-

ras referidas al servicio de distribución de bolsines
prestado a distintos organismos y entes autárquicos,
correspondientes al mes de julio de 2017.-

Res. Nº 37 31-07-18
Artículo 1°.- APRUEBASE el pago de las factu-

ras referidas al servicio de distribución de bolsines
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pres tado a  d is t in tos  organ ismos y  entes
autárquicos, correspondientes al mes de junio de
2017.-

Res. Nº V-62 31-07-18
Artículo 1°.- Reconocer por razones humanita-

rias, la prórroga del plazo establecido por el Artícu-
lo 18° Anexo I del Decreto 2005/91 atención familiar,
con carácter de excepción y goce íntegro de habe-
res a favor del agente CORRENDO, Juan Carlos (Cla-
se 1964 - M.I N° 16.810.803) con funciones en la
Dirección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia del Ministerio de Salud, a partir del 14 de
febrero de 2017 y hasta el 25 de abril de 2017 inclu-
sive.-

Res. Nº V-63 31-07-18
Artículo 1°.- RECONOCER, atento al t iempo

transcurrido la l icencia por atención de familiar
enfermo establecido por el Artículo 18º Anexo I
del Decreto Nº 2005/91, con goce integro de sus
haberes, a partir del día 30 de abril de 2018 al
23 de mayo de 2018, por el termino de veinti-
cuatro (24)  días corr idos para acogerse a la
atención de su hijo, conforme lo establecido por
el Artículo 1º del Decreto Nº 629/09, a la agente
ROBERTS, Pamela Shirley (M.I. Nº 30.580.250 –
Clase 1984), quien revista en el cargo Oficial
Administrativo -  Código 3-002 – Clase II – Plan-
ta Temporaria de la subsecretaría Unidad Go-
bernador – dependiente del Gobernador de la
Provincia del Chubut.-

Res. Nº V-64 31-07-18
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad, establecido por el Artículo 32°
- Punto 3) de la Ley I N° 18.-

Artículo 2º.- Dejase sin efecto a partir del 1º de
noviembre de 2017, pago de diez (10) horas cáte-
dras mensuales Nivel Superior, a la señora SANDER,
Tamara (M.I Nº 32.954.428 – Clase 1987) por los
servicios prestados en el Equipo de Capacitación
en carácter de capacitadora del curso/taller deno-
minado «Seguridad y Servidores de Redes» de la
Dirección General de Formación Publica – Secreta-
ría General de Coordinación de Gabinete del Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, otorgadas me-
diante Resolución Nº V 41/17.-

Res. Nº V-65 31-07-18
Artículo 1°.- Autorizar a partir de la fecha de la pre-

sente Resolución, el pago de quince (15) días hábiles de
licencia no usufructuadas del año 2017 y seis (6) días
hábiles parte proporcional del año 2018, al ex agente
RODRIGUEZ, Martin Gerardo ( M.I. N° 29.908.748 – Clase
1982), de acuerdo a lo establecido en la resolución N°
195/17 STR.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete- S.A.F.
25 – Subsecretaría de Información Pública -  Programa
16 –  Difusión de Actos de Gobierno  – Actividad 1 –

Difusión de Actos de Gobierno .-

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO PÚBLICO

Res. Nº 71 01-06-18
Artículo 1°.- DETERMINASE los rangos de pago

de los haberes de los empleados de la Administra-
ción Pública Central y Descentralizada, Poder Judi-
c ia l ,  Poder  Legis la t ivo,  Tr ibunal  de Cuentas,
Autofinanciadas, Sociedades del Estado, Servicio
de Cuentas Especiales y todo otro ente en el cual el
Estado Provincial tenga participación total o mayori-
taria de capital o en la formación de las decisiones
societarias, correspondientes al Mes de Mayo de
2018, conforme sigue:

Rango 1: hasta $ 30.000, fecha de cancelación 11-
06-18.

Rango 2: hasta $ 50.000, fecha de cancelación 18-
06-18.

Rango 3: más de $ 50.000, fecha de cancelación
25-06-18.

Artículo 2°.- ESTABLECESE, a los fines de calcu-
lar el tope de cada rango, se considerará el monto
neto determinado por: total de haberes con aportes
más total de haberes sin aportes menos descuento
de Ley.

Como descuentos de Ley deben considerarse los
siguientes conceptos: jubilación, obra social Seros, se-
guro de vida obligatorio, seguro de vida colectivo fami-
liar, seguro de transplante Seros e impuesto a las ga-
nancias.

Res. Nº 72 01-06-18
Artículo 1°.- EXCEPTÚASE a la Policía de la Provin-

cia del Chubut de los términos de la Resolución N° 0071-
EC-18.-

Artículo 2°.- INCLÚYASE a toda la Institución Policial
de la Provincia en el rango UNO fijado mediante Resolu-
ción N° 0071-EC-18.-

Res. Nº 77 11-06-18
Artículo 1º.- TRANSFIÉRASE los bienes identifi-

cados en el Anexo I que forma parte integrante de
la presente Resolución, pertenecientes a la Unidad
Ejecutora Provincial, a la Dirección General de Ca-
tastro e Información Territorial perteneciente a la
Jurisdicción del Ministerio de Economía y Crédito
Público.-

Artículo 2°.-Dése de baja por transferencia
de la  Contab i l idad  Pat r imon ia l  de  la  Un idad
Ejecutora Provincial los bienes detallados en el
Anexo I que forma parte de la presente Resolu-
ción.-

Artículo 3º.- Dése de alta por transferencia la
Contabilidad Patrimonial de la Dirección General de
Catastro e Información Territorial perteneciente al
Ministerio de Economía y Crédito Público, los bienes
detallados en el Anexo I que forma parte de la pre-
sente Resolución.-
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Res. Nº 80 18-06-18
Artículo 1º.- Apruébese el Entregable Nº 3

de la f irma IATASA Ingeniaría Asistencia Técni-
ca Argent ina Sociedad Anónima de Servic ios,
en el marco del contrato suscripto por la f irma
con la Unidad Ejecutora Provincial dependiente
del  Minister io de Economía y Crédi to Públ ico
para la real ización del Estudio para el Sanea-
miento de BCA y de logíst ica de recolección Y
transporte de RSU de los municipios del área
metropo l i tana VIRCH-Valdés,  f inanc iado me-
diante el Programa de Desarrol lo de Áreas Me-
tropoli tanas del Interior – DAMI, Préstamo BID
Nº 2499/OC-AR.-

Artículo 2º.- Autorízase el pago del Entregable N° 3
referido en el artículo precedente.-

Artículo 3º.- Impútese el gasto que demande el
cumplimiento del presente trámite, que asciende a
la suma de PESOS UN MILLON SESENTA y CINCO
MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE CON 05/100 CEN-
TAVOS ($1.065.179,05), a la Jurisdicción 30, SAF
33 , Programa 48, Actividad 01, I.P.P. 3.4.1, de la
siguiente manera: el 90 % (noventa por ciento) de
dicho monto que asciende a la suma de PESOS
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIEN-
TOS  SESENTA Y UNO CON 15/100 CENTAVOS ($
958.661,15) a la Fuente de Financiamiento 503, y
el 10 % (diez por ciento) restante, que asciende a
la suma de PESOS CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS
DIECISIETE CON 90/100 CENTAVOS ($106.517,90),
a la Fuente de Financiamiento 512.-

Res. Nº 81 18-06-18
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección de Adminis-

tración y Finanzas dependiente de la Dirección General
de Rentas, Ministerio de Economía y Crédito Público a
contratar en forma directa la locación del inmueble ubi-
cado en calle España N° 555 de la localidad de Sarmien-
to, Provincia del Chubut, propiedad del Sr. Santiago Án-
gel GOMEZ (C.U.I.T. N° 20-07319401-7), durante el tér-
mino de DOS (2) años, por aplicación del Artículo 95° -
Inciso C) - Apartado 5°) de la Ley II Nº 76, de acuerdo al
contrato que glosa a fs. 22 del Expediente Nº 431/18 -
D.G.R.

Artículo 2°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto con-
forme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I – N° 18 por
aplicación del Inciso 3) de la mencionada norma.

Artículo 3°.- El gasto de PESOS SETENTA Y OCHO
MIL ($ 78.000,00.-) se atenderá con cargo a la Jurisdic-
ción 30 - SAF 32 - Programa 23 «Recaudación y Fisca-
lización de Ingresos» - Actividad 1 - Inciso 3 - Principal
2 - Parcial 1- Fuente de Financiamiento 3.02 - Ejercicio
2018.

Artículo 4°.- La Subsecretaría de Gestión Presu-
puestaria preverá la inclusión de la presente contra-
tación en la partida presupuestaria para el resto del
gasto a efectuarse de la siguiente manera: para el
Ejercicio 2019 la cantidad de PESOS CIENTO DIECI-
SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 116.680,00.-) y
para el Ejercicio 2020 la cantidad de PESOS TREINTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 33.320,00.-).

Res. Nº 85 25-06-18
Artículo 1°.- Declárase fracasado el proceso de

Solicitud de Propuestas para el «Diagnóstico,
Reformulación y Ejecución de la Campaña de Comuni-
cación y Educación Ambiental para el Sistema de Ges-
tión Integral de RSU VIRCH-Valdés», Programa de De-
sarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior - BID 2499/
0C-AR.-

Res. Nº 86 25-06-18
Artículo 1º.- RECONÓZCASE de legitimo abono y

páguese a la firma IMAGE PATAGONIA SRL (CUIT N°
30-71117936-0), la suma de PESOS SIETE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 7.800) correspondiente a las factura co-
merciales N° B 0004- 03139 -03260 – 03195 - 03325
por los períodos Enero 2018 a Abril 2018.-

Artículo 2.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Juris-
dicción 30 - SAF 30- Programa 28 - Actividad 01 -
Partida 3.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.11, del Ejer-
cicio 2018.-

Res. Nº 87 29-06-18
Artículo 1°.- CONTRATESE en forma directa a la fir-

ma IMAGE PATAGONIA SRL, (CUIT 30-7111936-0) el al-
quiler del ocho (8) equipos de fotocopiado marca
KYOCERA ECOSYS M2030 dn, por un plazo de noventa
(90) días a partir del 01 de mayo de 2018 y por un monto
de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($
46.800).-

Artículo 2°.- ENCUADRESE el presente trámite
en el artículo 95, apartado c) inciso 15 de la ley II Nº
76.-

Artículo 3°.- IMPÚTASE el gasto que demande el
cumplimiento de la presente contratación que asciende
a la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIEN-
TOS ($ 46.800) a la Jurisdicción 30 - SAF 30 Ministerio
de Economía y Crédito Público - 01 Conducción Ministe-
rio de Economía y Crédito Público 00100/A01 Conduc-
ción Ministerio de Economía y Crédito Público / 3 Servi-
cios No Personales / 2 Alquileres de Bienes y Derechos
/ 2 Alquiler de Bienes Muebles Fuente de Financiamiento
111- Recursos de Tesoro Rentas Generales. Ejercicio
2018.-

Res. Nº 88 02-07-18
Artículo 1°.- Páguese a Banco Comafi S.A. en su

carácter de Fiduciario del Fideicomiso con fines de ga-
rantía del «Bono para el Desarrollo e Infraestructura del
Chubut Clase 1», CUIT Nº 30-71425139/9, la suma de
PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NO-
VENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($49.191.674,46)
en la Cuenta Corriente Nº 20775-3, CBU
2990000000002077530006.-

Artículo 2°.- Páguese a Banco Comafi S.A. en su
carácter de Fiduciario del Fideicomiso con fines de ga-
rantía del «Bono para el Desarrollo e Infraestructura del
Chubut Clase 2», CUIT Nº 30-71480383/9, la suma de
PESOS VEINTIDOS MILLONES CUARENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON TREINTA Y CIN-
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CO CENTAVOS ($22.043.252,35) en la Cuenta Corrien-
te N° 20797-5, CBU 2990000000002079750000.-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-240 31-07-18
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por

la docente GAGLlARDI, María de los Ángeles (M.I N°
17.130.517 - Clase 1964) en un (1) cargo Gabinetista,
Titular en la Supervisión Seccional Región IV (Trelew),
a partir del 01 de marzo de 2018, por acogerse a los
beneficios jubilatorios, según lo establecido en el Ar-
tículo 79° de la Ley XVIII- N° 32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas, y posterior pago.

Res. N° XIII-241 31-07-18
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por el

docente CASTRO, Daniel Alberto (M.I N° 13.725.781-
Clase 1962) en un (1) cargo de Director, Titular en la
Escuela N° 46, de jornada simple de Puerto Madryn, a
partir del 01 de marzo de 2018, por acogerse a los
beneficios jubilatorios, según lo establecido en el Artí-
culo 79° de la Ley XVIII - N° 32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas, y posterior pago.-

Res. N° XIII-242 31-07-18
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por

la docente CAPORELLI, Elida Lujan (M.I N° 17.320.068-
Clase 1964) en un (1) cargo Maestro Bibliotecario,
Titular en la Escuela N° 194, jornada completa de Lago
Puelo, a partir del 1 de marzo de 2018, por acogerse
a los beneficios jubilatorios, según lo establecido en
el Artículo 79° de la Ley XVIII - N° 32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de las
mismas y posterior pago.-

Res. N° XIII-243 31-07-18
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por la

docente CONTRERAS, María Angélica (M.I N° 16.841.934
- Clase 1964) en un (1) cargo Maestro Bibliotecario,
Titular de la Escuela N°123, jornada simple de Trelew, a
partir del 01 de mayo de 2018, por acogerse a los bene-
ficios jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 79°
de la Ley XVIII - N° 32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos se verifique la existencia de
acreencias con derecho a cobro por el renunciante a
efectos de dar inicio al proceso de determinación de

las mismas, y posterior pago.-

Res. N° XIII-244 31-07-18
Artículo 1°.- APROBAR lo actuado con relación a

la asignación de veinte (20) horas cátedra de Nivel
Polimodal a la agente MILLANAO, María Rosa (M.I. N°
23.514.784 - Clase 1973), para cumplir funciones en
la Dirección General de Planeamiento y TIC depen-
diente de la Subsecretaría de Coordinación Operativa
del Ministerio de Educación, a partir del 01 de enero
de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015.

Res. N° XIII-245 31-07-18
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta

por la docente LOPEZ, Claudia Marcela (M.I N°
17.380.559 - Clase 1964) en un (1) cargo Maestro
de Grado, Titular de la Escuela N° 151, jornada sim-
ple de Trelew, a partir del 01 de febrero de 2018,
por acogerse a los beneficios jubilatorios, según lo
establecido en el Artículo 79° de la Ley XVIII - N° 32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos se verifique la existen-
cia de acreencias con derecho a cobro por el renun-
ciante a efectos de dar inicio al proceso de determi-
nación de las mismas, y posterior pago.

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

Res. N° IV-42 31-07-18
Artículo 1º.- Abonar a partir de la fecha de la pre-

sente Resolución, a la señora Verónica Marisa
CARRANZA (M.I. Nº 24.449.683 – Clase 1975) cargo
Personal de Servicios – Categoría IV, dependiente de
la Escuela Nº 787 del Ministerio de Educación, la dife-
rencia salarial correspondiente por veinticinco (25)
días de licencia anual por vacaciones – Período 2017,
usufructuadas desde el 13 de marzo de 2018 hasta el
19 de abril de 2018 inclusive, generadas como Direc-
tora General de Coordinación Administrativa de la Sub-
secretaría de Desarrollo Social del Ministerio de la
Familia y Promoción Social, por aplicación de los Artí-
culos 3º y 6º - Anexo I del Decreto Nº 2005/91.-

Res. Nº IV-43 01-08-18
Artículo 1°.- Designar a cargo de la Dirección

General de Administración, dependiente del Ministe-
rio de la Familia y Promoción Social, incluyendo el
manejo de fondos, a partir del 02 de agosto de 2018
y gasta el 15 de agosto de 2018 inclusive, a la agente
Patricia Elisabet RIZZO  (M.I. N° 14.595.524 – Clase
1961) quien revista el cargo Oficial Administrativo -
Clase II – Planta Temporaria, a cargo del Departa-
mento Licitaciones y Compras – Categoría 16 - Agru-
pamiento Personal Jerárquico –  Clase II, ambos
cargos de la Ley I Nº 74, dependientes de la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de la
Familia y Promoción Social, no importando diferen-
cia salarial alguna conforme lo establecido en la
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mencionada norma legal.-
Artículo 2°.- Descontar al Director General de Ad-

ministración del Ministerio de la Familia y Promoción
Social señor Pablo Edgardo RAMÓN (M.I. Nº 29.463.060
- Clase 1982) la proporción de la bonificación especial
remunerativa no bonificable establecida.-

Artículo 3°.- Abonar a la agente Patricia Elisabet
RIZZO  (M.I. N° 14.595.524 – Clase 1961) la bonifi-
cación especial no remunerativa no bonificable, por
su desempeño efectivo a cargo de la Departamento
Tesorería de la Dirección General de Administración
del Ministerio de la Familia y de la Dirección General
de Administración, dependiente del Ministerio de la
Familia y Promoción Social Promoción Social.

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-236 31-07-18
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Asignar el traslado a partir del 01 de marzo
de 2018 y hasta que se disponga lo contrario, a la agente
FERREYRA, Vilma Noella  (M.I. N° 32.154.906 - Clase 1986),
cargo Agrupamiento D, Clase III, Grado I, Categoría 3, con
30 horas semanales de labor, según Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, con funciones en el Hospital  Rural Go-
bernador Costa dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel al Hospital Rural Sarmiento depen-
diente de la Dirección Área Programática Comodoro
Rivadavia del Ministerio de Salud.-

Res. N° XXI-237 31-07-18
Artículo 1°.- Exceptúese el presente trámite del crite-

rio, de irretroactividad establecido por el Artículo 32° de
la Ley I N° 18, por aplicación del Punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Acéptese a partir del 05 de setiembre
de 2016, la renuncia presentada por el agente JONES,
Ricardo Horacio (M.I. Nº 16.363.354 - Clase 1963) al
cargo como Jefe de Sección Comunicaciones del Hos-
pital Regional Comodoro Rivadavia dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia del Ministerio de Salud, homologado por Re-
solución N° 164/13 de la Secretaria de Trabajo.

Artículo 3°.- Déjese constancia que el mencionado
agente continúa cumpliendo funciones en el Hospital
Regional Comodoro Rivadavia dependiente de la Di-
rección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia del Ministerio de Salud, revistando en el
Agrupamiento C, Clase I, Grado IX, Categoría 13 con
30 horas semanales de labor, homologado por Resolu-
ción N° 164/13 de la Secretaría de Trabajo.

Res. N° XXI-238 31-07-18
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I Nº 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Aprobar a partir de la fecha que en
cada caso se indica y hasta el 31 de Mayo de 2018, los
servicios prestados por los agentes que se detallan en
el Anexo I, que forma parte integrante de la presente
Resolución, como mensualizados para guardias en dis-
tintos establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.

ANEXO I
.

APELLIDO Y NOMBRE M.lN° CLASE FUNCION OFICINA CANT. HORAS GUARDIAS DESDE HASTA

BRASCAR KRIVITZKY MARIA LORENA 24.833.130 1975 Enfermerals Hospital Zonal Esnuel 230 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31/05/2018

FELDMAN MARINA PAULA 31.089.579 1964 Ucenciado/a en Teraoia Ocupacional Hospital Rural Trevelin 160 Hs Profesionales Activas 01101/2016 31/05/2018

EL KHAZEN GABRIELA YAZMIN 33.773.072 1969 licenciado/a en nutrición Hospital Subzonal El Maitén 180 Hs. Profesionales Activas 01101/2017 31/05/2018

VILLALBA RIQUELME PAMELA DE LAS NIEVES 31.802.282 1986 Licenciado/a en Psicoloala Hospital Subzonal El Maitén 180 Hs. Profesionales Activas 01101/2016 31/05/2018

OJEDA SILVINA DEL VALLE 29.424.746 1982 Médico/a Hosnital Zonal Esnuel 300 Hs. Profesionales Activas UMU 01101/2017 31/05/2018

BAEZ BRAVO ISMAEL 24.982.834 1976 Enfermera/s Hosnital Zonal Esnuel -230 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31105/2018

MARE SEBASTlAN ENRIQUE 25.724.787 1977 Médico/a esnecialista en Terapia Intensiva Hosoital Zonal Esnuel 350 Hs. Profesionales Actvas 01101/2017 31105/2018

GARGANO PAOLA 27.319.946 1979 Ucenciadola en obstetricia Hosoital Zonal Esnuel 250 Hs. Profesionales Activas 01101/2017 31/05/2018

PECILE MARIELA CLAUDIA 25.206.676 1977 Médico/a Generalista ... Hosoital Rural Laoo Puelo 350 Hs. Profesionales Actvas 01101/2017 31/05/2018

UGARTE LAURA ESTEFANIA 25.796.229 1977 Licenciado/a en Trabajo Social Hosoital Subzonal El Maitén 300 Hs. Profesionales Activas 01101/2017 31105/2018

FRIONI MARIA VICTORIA 30.612.798 1984 Médico/a Hosoital Subzonal El Maitén 475 Hs. Profesionales Activas 01101/2017 31105/2018

DIAZ GUILLERMO CELESTINO 33.197.606 1987 Enfennero/a Hosoital Rural Trevelin 275 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31105/2018

ROBLA MARCIA YANELA 29.662.764 1982 Enfennero/a Hosoital Zonal Esouel 230 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31/05/2018

FERREYRA ALICIA BEATRIZ 26.307.343 1977 Enfennero/a HosDital Zonal Esouel 270 Hs. Profesionales Activas 0110112017 31/05/2018

RAPELA DIEGO LUIS 29.545.790 1982 Médico/a esoecialista en Traumatologla v Ortooedia HosDital Zonal ESCluei 300 Hs. Profesionales Activas 0110112017 31/05/2018

PARADA MARCIA YAMILA 36.320.604 1991 Enfermero/a HosDital Subzonal El Maitén 275 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31/05/2018

SEGUNDO ELENA SILVINA 33.771.559 1988 Enfennero/a HosDital Zonal Esouel 275 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31/05/2018

AGUIRRE ANALlA 25.007.497 1976 Médico/a Hosoital Rural Rlo Pico 540 Hs. Profesionales Activas 01101/2017 .31/0512018

PALOMINO OPAZO MARIA ESTER 25.305.543 1976 Enfennero/a Hosoital Zonal ESCluel 275 Hs. Técticas Activas 0110112017 31/05/2018

MIRANDA LORENA ALEJANDRA 29.398.131 1982 Licenciado/a en Enferrnerla Hosoital Subzonal El Maitén 275 Hs. Técticas Activas 01101/2017 31/05/2018

CARCIENTE JULlETA 28.199.348 1980 Médico/a Pediatra Hosoital Rural Rlo Pico 500 Hs. Profesionales Activas 01/0112017 31/05/2018

VARGAS GLORIA LORENA 33.774.125 1988 Administrativo/a Hosoita! Rural Gobernador Costa 380 Hs. Oceralivas Activas 01/0112017 31105/2018
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Res. N° XXI-239 31-07-18
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad establecido por el Artículo 32°
de la Ley I N° 18, por aplicación del punto 3) del mismo
instrumento legal.

Artículo 2°.- Aprobar a partir de la fecha que en

cada caso se indica y hasta el 31 de Mayo de 2018, los
servicios prestados por los agentes que se detallan en
el Anexo I, que forma parte integrante de la presente
Resolución, como mensualizados para guardias en dis-
tintos establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
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Res. N° XXI-240 31-07-18
Artículo 1º.- Aprobar lo actuado en relación a las

horas guardias profesionales activas mensuales reali-
zadas por la agente LIBERTI, Lorena Luciana (Clase 1979
- M.I N° 27.684.323), en el Hospital Zonal Puerto Madryn
dependiente de la Dirección Provincial Área Programática
Norte del Ministerio de Salud a partir del 01 de Abril de
2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2017.-

Res. N° XXI-241 31-07-18
Artículo 1°.- Exceptuase el presente trámite del

criterio de irretroactividad establecido por el Artí-
culo 32° de la Ley I N° 18, por aplicación del punto
3) del mismo instrumento legal.

Artículo 2°.- Aprobara partir de la fecha que en
cada caso se indica y hasta el 31 de Mayo de
2018, los servicios prestados por los agentes que
se detallan en el Anexo I, que forma parte inte-
grante  de  la  p resente  Reso luc ión ,  como
mensualizados para guardias en distintos estable-
cimientos hospitalarios dependientes del Ministe-
rio de Salud.
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Res. N° XXI-242 31-07-18
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a las

trescientas (300) horas guardias profesionales activas
mensuales realizadas por la señora BENAVENT, Pamela
Yael (Clase 1986 - M.l. N° 31.918.240) con funciones
como Medica mensualizada para guardias, en el Hospi-
tal Zonal Puerto Madryn dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Norte del Ministerio de
Salud, a partir del 01 de enero de 2017 y hasta el 31 de
mayo de 2018.

MINISTERIO DE HIDROCARBUROS

Res. Nº XX-11 02-08-18
Artículo 1°.- Exceptuar el presente tramite del crite-

rio de irretroactividad por aplicación del  Artículo 32°
punto 3) de la Ley I N° 18.-

Artículo 2°.- Autorizar a cumplir funciones en la Se-
cretaría de Gobierno dependiente de la Municipalidad de
Comodoro Rivadavia al agente Walter Hernán BARRIAS
(D.N.I N° 23.114.671 – Clase 1973), Cargo Oficial Supe-
rior Administrativo - Código 3-001 - Clase I – Categoría
14- Agrupamiento Personal Técnico Administrativo – Plan-
ta  Permanente del Ministerio de Hidrocarburos, a partir
del 01 de junio de 2018 y hasta el 31 de diciembre de
2018, inclusive.-

Artículo 3°.- Solicitar al Organismo de Personal de la
Municipalidad de Comodoro Rivadavia, remita un infor-
me mensual sobre el cumplimiento de la normativa vi-
gente en materia de presentismo por parte del citado
agente, a los efectos de la respectiva liquidación de
haberes.-

Artículo 4°.- Al término del período mencionado en el
artículo 2º, el agente podrá ser absorbido, por la Munici-
palidad de Comodoro Rivadavia, caso contrario se dará
por concluida la asignación de funciones.-

RESOLUCIÓN CONJUNTA

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL Y MINISTERIO DE GOBIERNO

Res. Conj. Nº IV-41 MFyPS
y  II-63 MG 31-07-18

Artículo 1°.- Asignar funciones para cumplir tareas
inherentes de Ayudante de Cocina, en el Instituto Supe-
rior de Formación Policial Nº 811, dependiente de la Po-
licías del Chubut – Ministerio de Gobierno, al agente
José Antonio MUÑOZ (M.I. N° 29.493.873 – Clase 1982)
Función Administrativa – Personal Planta Transitoria de
la Ley I Nº 341, dependiente de la Dirección General de
la Niñez, la Adolescencia y la Familia de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de Fa-
milia y Promoción Social, a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución y hasta el 31 de diciembre de 2018.-

Artículo 3°.- El Área de Personal del Instituto Supe-
rior de Formación Policial Nº 811, deberá remitir  men-
sualmente un informe acerca del cumplimiento de las
normas vigentes en materia de presentismo por parte
del agente José Antonio MUÑOZ a la Dirección General
de Personal y Recursos Humanos del Ministerio de Fa-
milia y Promoción Social  a los efectos de la respectiva
liquidación de haberes.-

DISPOSICIÓN SINTETIZADA

DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA

Disp. Nº 59 24-07-18
Artículo 1°.- Declárese VACANTE e inscríbase como

tal en los registros pertinentes a la siguiente Mina:
«MARIFIL III» Exp. N° 14.402/04.

Artículo 2°.- Pase a Escribanía de Minas para que
se tome razón en los Registros pertinentes y al Depar-
tamento de Catastro Minero para que se tome nota en
el registro gráfico, agréguese una copia certificada de
la misma en los Expedientes.

I: 01, 02 y 08-08-18

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos acreedores de VILAN TRANSITA,
mediante edictos que se publicarán por Tres días bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, julio 06 de 2018.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 06-08-18 V: 08-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial
del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por
treinta días (30) a herederos acreedores de NELIDA
DEL VALLE SALTO, mediante edictos que se publi-
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carán por Tres días bajo apercibimiento de ley.-
Trelew, junio 28 de 2018.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 06-08-18 V: 08-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos acreedores de DOBEC ROSALES
JUAN CARLOS, mediante edictos que se publicarán
por Tres días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, diciembre 20 de 2017.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 06-08-18 V: 08-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos acreedores de SANCHEZ PETRONA,
mediante edictos que se publicarán por Tres días bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, julio 2 de 2018.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 06-08-18 V: 08-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secreta-
ría N° 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por QUIROGA, RUFINA para que den-
tro del término de treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: Quiroga, Rufina s/Sucesión (Expte.
1721/2018). Publíquense edictos por el término de Tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y
en el Diario «El Patagónico» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio 27 de 2018.

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 06-08-18 V: 08-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier -
Juez, Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Sr.
MIGUEL JOAQUIN AGUILERA para que dentro de trein-
ta (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
«Aguilera, Miguel Joaquin S/ Sucesión Ab-Intestato»
Expte. N° 001747/2018. Publíquense edictos por el
término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 26 de 2018.-

LAURA CAUSEVICH
Secretaria

I: 07-08-18 V: 09-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución de la Circunscripción Judicial de Puerto
Madryn, con asiento en Galina N° 160, 2° piso entre
Mosconi y Paulina Escardo de Puerto Madryn, Dr. Luis
Horacio Mures, en autos caratulados «BELTRAN, CAR-
MEN ROSA y FACCIO, JULIO ALBERTO S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. 534, Año 2018), Secretaría de la Dra.
Helena Casiana Castillo, cita a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los referidos
causantes, para que dentro de los treinta días lo acredi-
ten (Arts. 712 del CPCC), debiéndose proceder a la pu-
blicación de edictos por Tres días en el Boletín Oficial y
en el Diario local de esta ciudad.- Puerto Madryn, 23 de
Julio de 2018.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 07-08-18 V: 09-08-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de ALBIAL MAGDALE-
NA, mediante edictos que se publicaran por Tres días
bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, julio 26 de 2018.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 07-08-18 V: 09-08-18
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EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Doctor Luis Horacio Mures, en los autos caratulados:
«Cerda, Ramón Osvaldo s/Sucesión Ab-Intestato» Ex-
pediente N° 367- Año 2018; Secretaría a mi cargo; cita
y emplaza mediante edictos que se publicarán por Tres
días bajo apercibimiento de Ley, a todos lo que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por RAMÓN
OSVALDO CERDA, a que lo acrediten dentro del plazo
de treinta días (Art. 712 del C.P.C.C.).-

Puerto Madryn, 24 de Julio de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 07-08-18 V: 09-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. SANTOS ROSA-
RIO BARRIONUEVO para que dentro de treinta (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: «Barrionuevo,
Santos Rosario S/ Sucesión Ab-Intestato», Expte.
001764/2018. Publíquense edictos por el término de Tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y
en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 26 de 2018.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 08-08-18 V: 10-08-18

EDICTO JUDICIAL

EI Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución,
Circunscripción Judicial Puerto Madryn, con asiento en la
misma ciudad, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures, Secre-
taría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, ha orde-
nado la publicación de edictos por Tres días para que
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Sres. CONCEPCIÓN RIVERO,
D.N.I. 14.037.049 y INOCENCIA TEJERINA, D.N.I. 14.037.116,
se presenten en el plazo treinta días acreditándolo en los
autos caratulados: «Rivero, Concepción y Tejerina, Ino-
cencia s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. 623, Año 2018).-

Puerto Madryn, agosto 02 de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 08-08-18 V: 10-08-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por OBANDO VELASQUEZ, SILVIA y
MANSILLA SATURNINO para que dentro del término de
treinta (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
Obando Velasquez, Silvia - Mansilla, Saturnino S/ Su-
cesión Ab-Intestato (Expte. 000863/2018). Publíquense
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario «El
Patagónico» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 7 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 08-08-18 V: 10-08-18

EDICTO JUDICIAL

La señora Juez Letrada del Juzgado de Familia N° 2
de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con
asiento en la ciudad de Puerto Madryn, Dra. Delma Irina
Viani, Jueza de Familia, Secretaría Autorizante, en los
autos caratulados: «Cahuana Tapia, Alejandro c/
Barrientos Tango, Lizver S/Privación de Responsabili-
dad Parental» (Expte. N° 528 Año 2018) cita a la señora
LISVER BARRIENTOS TANGO, para que en el plazo de
cinco (5) días comparezca a tomar la intervención que
le corresponda, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Oficial para que la represente, bajo apercibi-
miento de Ley. Debiéndose proceder a la publicación de
Edictos por Dos (2) días en el Diario El Chubut.-

Puerto Madryn, 3 julio de 2018.-

DANIELA FABIANA PINO
Secretaria de Primera Instancia

I: 08-08-18 V: 09-08-18

EDICTO DE SUBASTA

Por disposición del Juzgado de Ejecución de la Cir-
cunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, con asien-
to en la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nar-
do, en los autos caratulados VOLKSWAGEN S.A DE
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RIQUELME,
Héctor Andrés S/ Ejecución prendaria (Expte 188/2018),
se hace saber por el término de dos (2) días, que el
Martillero Público M.P. Nº 79 Pablo A. BONFANTI RIEGÉ,
procederá a vender en Pública Subasta, el día 24 de
agosto de 2018, a las 18 hs, en las oficinas ubicadas
en Av. Ameghino Nº 830 de la ciudad de Esquel, Chubut,
el automotor individualizado como marca
VOLKSWAGEN, Modelo SAVEIRO 1.6L GP, Tipo PICK
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UP CABINA SIMPLE, Motor Nº CFZN82335, Chasis Nº
9BWKB45U0FP159404, Dominio: OWH029, Año 2015.-

DEUDA: el automotor a subastarse registra la si-
guiente deuda en el municipio de Esquel: año 2015 me-
ses 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; año 2016 meses 01, 02,
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; año 2017 meses
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12; año 2018
meses 01, 02, 03, 04, 05, 06, alcanzando un total de
PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON
CINCUENTA Y CINCO CVS. ($ 19.727,55).-

CONDICIONES DE VENTA: la subasta se realizará al
contado, sin base, al mejor postor y en el estado físico
y jurídico en que se encuentra el bien. El Martillero está
autorizado a percibir de quien y/o quienes resulten
adquirentes en el acto en dinero en efectivo el 50% de
seña, el 6% de comisión y de impuesto de sellado a
cargo del comprador, quien deberá depositar el saldo
restante dentro de los CINCO días de aprobada la Su-
basta, la que se notificará por Ministerio de Ley, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 586 del CPCyC,
y de la responsabilidad que por incumplimiento determi-
na art. 590 de la Ley XIII - Nº 5, CPCC. CONSULTAS: de
lunes a viernes de 9 hs a 12hs, TE: 2945-418103.-

Esquel (Chubut), 02 de agosto de 2018.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 07-08-18 V: 08-08-18

COMUNICACIÓN PROCESAL N° 5322/2018

El Sr. Juez Penal de la circunscripción Judicial de
Puerto Madryn, Dra. Perez, Marcela, en las actuacio-
nes caratuladas: «»GARCIA Fredy Carlos P.S.A Homi-
cidio»» Legajo MPF N° 53756 - Madryn Carpeta N° 6659
OFIJUPM, haciéndole saber que mediante Sentencia
Registrada Bajo el N° 542/17 de fecha 02 de marzo de
2017, la cual ha quedado firme en fecha 02 de Agosto
de 2018, se ha CONDENADO a GARCIA Fredy; a la
pena de PRISION PERPETUA. Se le hace saber la parte
pertinente de lo resuelto: «Puerto Madryn… 02 de Mar-
zo de 2017… FALLO: 1) RECHAZAR LA NUUDAD:… 2)
CONDENAR A FREDY GARCIA, nacido el 08/05/1995;
DNI: 38.803.991… a la pena de PRISION PERPETUA,
ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS… 3) RECHAZAR:...
4) Regularndo… Fdo. Dr. PEREZ, Marcela. Juez Penal».

Dr. JUAN PAULO GARCIA
Subdirector
Oficina Judicial

P: 08-08-18

INDUSTRIAL CHUBUT S.R.L.
CESION DE CUOTAS

Por disposición del Sr. Director de la Inspección Ge-
neral de Justicia, Dr. Franco E. Mellado PUBLIQUESE por
un día en el Boletín Oficial el siguiente edicto: Comunica-

se que por instrumentos privados de fechas 23 de Agos-
to de 2017, 19 de Septiembre de 2017, 27 de Octubre de
2017, 19 de Octubre de 2017, 1º de Diciembre de 2003,
6 de Febrero de 2018 y Escritura 18 del 29 de Enero de
2003 pasada ante la Escribana Ana María S. de Freile al
folio 29 del Registro Notarial 38 a su cargo, los socios de
«INDUSTRIAL CHUBUT S.R.L.» señores Raúl Nicanor
ANTUAL, DNI. 7.813.531; Marcelo Alejandro OVIEDO, DNI.
16.757.590; Nicolás Nemecio GORDILLO, DNI. 14.075.416;
Carlos Alberto VALLERO, DNI. 12.041.606; Rafael
MANSILLA, DNI. 20.237.201; Andrea Julieta Salich, DNI
22.632.431, Alba Karina Salich, DNI 23.439.055, Ruben
Mateo Salich, DNI 29.102.165 y Ariana Salich, DNI
33.467.041 en sus caracteres de únicos herederos de
Mateo Jesús SALICH, DNI. 7.815.721; y Daniel Eduardo
Carrizo, DNI. 21.586.593, Mariana Andrea Carrizo, DNI.
23.905.673, Lucas Nicolás Carrizo, DNI. 35.889.073 y
María Elena Rodríguez, DNI. 5.447.050 en sus caracte-
res de únicos herederos y cónyuge supérstite de Benito
Bonifacio CARRIZO; respectivamente, cedieron la totali-
dad de las cuotas de capital que tenían en la sociedad a
favor de «INDUSTRIAL CHUBUT S.R.L» CUIT 30-
65674677-3, inscripto en el Registro Público de Comercio
de esta ciudad, bajo el número 546, Folio 207 del Libro
número Uno, Tomo VI de Sociedades Comerciales, en
fecha 27 de Agosto de 1992.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

EDICTO RATIFICACION DE GERENTES DE
PRESTAFACIL SRL

El instrumento que determina y acepta la modifica-
ción estatutaria y ratificación de la gerencia por toda la
duración de la sociedad acta Nº 26 de fecha 05/03/18.-

Los socios Andrés Alberto ARIAS y Cristian Javier
LUCERO SAGULA, quienes representan el cien por ciento
del capital social, han resuelto por unanimidad que ejerce-
rán el cargo de Socios Gerentes por todo el plazo de
duración de la sociedad hasta la finalización del plazo de
la misma, sin que ello importe modificación estatutaria.

Publíquese por un día.

Dra. MARLENE DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 08-08-18

«POTENZA S.R.L.»
CESION DE CUOTAS SOCIALES

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia de la Provincia del Chubut, Dr. Fran-
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co E. Mellado publíquese por UN DIA en el Boletín Oficial
el siguiente Edicto: Se comunica la CESION DE CUOTAS
SOCIALES de «POTENZA S.R.L.».- 1) CEDENTE: el se-
ñor ALEJANDRO GUSTAVO CARDONATTI, CUIT 20-
21739244-7, argentino, divorciado, titular del Documento
Nacional de Identidad número 21.739.244, nacido el 31
de octubre de 1.970, empresario, con domicilio en calle
Clarín N° 240, 2do. Piso, Depto «D», de esta ciudad,
CESIONARIA: ANDREA ELIANA GATICA, CUIT 27-
25208661-2, argentina, soltera, titular del Documento
Nacional de Identidad número 25.208.661, nacida el 30
de julio de 1976, contadora, domiciliado en la calle
Chacabuco N° 634, de esta Ciudad.- Por escritura pú-
blica N° 802 de fecha 15 de Agosto de 2.017.- Il) El
cedente ALEJANDRO GUSTAVO CARDONATTI CEDE y
TRANSFIERE todas las cuotas sociales que posee en
la sociedad denominada «POTENZA S.R.L.» a favor de
la cesionaria Andrea Eliana GATICA la cantidad de dos-
cientas (200) cuotas sociales.- El valor nominal del
Capital Social es de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000) y se
encuentra representado por seiscientas (600) cuotas
de Pesos Cien ($ 100.-) cada una.- III) CUARTA: CAPI-
TAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de
PESOS SESENTA MIL ($ 60.000) representado por qui-
nientas (600) cuotas de Pesos Cien ($ 100.-) cada una
valor nominal, siendo el capital totalmente suscripto por
los socios de la siguiente forma: el socio CLAUDIO FE-
LIPE TORRACA, doscientas (200) cuotas de Pesos Cien
($ 100) cada una, el socio MARIO ANGEL DEMIR, dos-
cientas (200) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una y
la socia ANDREA ELIANA GATICA, doscientas (200)
cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

SUPER TOTAL S.R.L.
CESION DE CUOTAS - MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia Dr. Franco E. Mellado
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Instrumento: escritura N° 519 de
fecha 07 de Junio de 2018, pasada al folio 1533, por
ante la Escribana Titular del Registro 48 del Chubut,
Elena Patricia VLK.- Cedentes: Nieves RODRIGUEZ
LAZARO, argentina naturalizada, nacida el 15 de Ju-
nio de 1946, de estado civil viuda de sus primeras
nupcias de José Morales Expósito, DNI N° 18.708.049,
CUIL N° 27-18708049-0, domiciliada en calle Moreno
N° 912, piso 6, Departamento A, de esta ciudad; Ra-
fael Alejandro MORALES, argentino, de estado civil
casado, nacido el 11 de Febrero de 1978, con D.N.I. N°
26.617.259, CUIL N° 20-26617259-2, domiciliado en
calle Golfo Nuevo N° 2472 de la ciudad de Rada Tilly,
Chubut; Javier José MORALES, argentino, de estado
civil casado, nacido el 13 de Octubre de 1968, con

D.N.I. N° 20.237.996, CUIL N° 20-20237996-7, domici-
liado en calle Concejal Félix Quintana N° 1925 de esta
ciudad, y Mariela Viviana MORALES, argentina, de
estado civil soltera, y nacida el 17 de Enero de 1971,
D.N.I. N° 21.586.870, CUIT N° 27-21586870-8, domici-
liada en calle Automóvil Club Argentino N° 2214, Rada
Tilly, Chubut.- Cesionarios: los cónyuges de sus pri-
meras nupcias entre sí, Alejandra Elizabeth GUILLEN,
argentina, nacida el 31 de Mayo de 1971, con D.N.I. N°
22.097.769, CUIL N° 27-22097769-5, y Pablo Marcelo
BODANZA, argentino, nacido el 27 de Agosto de 1968,
con D.N.I. N° 20.485.068, CUIT N° 20-20485068-3, am-
bos domiciliados en calle Sarmiento número 651 de
esta ciudad.- Modificación de Contrato Social: «CUAR-
TA: CAPITAL.- El capital social es de PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000.-) dividido en 200 cuotas de $ 100.-
valor nominal y un voto cada una, el que se encuentra
totalmente suscripto e integrado en dinero en efecti-
vo.- El señor Pablo Marcelo BODANZA es titular de 160
cuotas sociales y la señora Alejandra Elisabeth GUILLEN
es titular de 40 cuotas sociales.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

«AMENA S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el Bo-
letín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios: Nicolás Fe-
derico LEW, CUIL 20-27177269-7, argentino, soltero,
titular del Documento Nacional de Identidad Número
27.177.269, nacido el 08 de agosto de 1.979, domici-
liado en Avenida Polonia N° 46 de esta ciudad; y el
señor Jorge Ernesto LEW, CUIL 20-07820786-9, ar-
gentino, casado en primeras nupcias con Graciela Ali-
cia Frchino, titular del Documento Nacional de Identi-
dad Número 7.820.786, nacido el 27 de Junio de 1.948,
domiciliado en Avenida Polonia N° 46, de esta ciudad;
2) Fecha de instrumento: Escritura Nº 256 de fecha
23/03/2018 y Escritura N° 523 del 12/07/2018 Reg.
Notarial N° 22.- 3) Denominación de la Sociedad: «AME-
NA S.R.L».- 4) Domicilio de la Sociedad: Comodoro
Rivadavia, Departamento Escalante, de la Provincia del
Chubut.- Sede Social: calle Marcial Riadigos N° 304 de
la ciudad de Comodoro Rivadavia Provincia del Chubut.-
5) Plazo de duración: Su duración es de noventa y
nueve (99) años, contados a partir de su inscripción
en la Inspección General de Justicia.- 6) Objeto Social:
La sociedad tiene por objeto la realización por cuenta
propia, de terceros o asociada con terceros, de las
siguientes actividades: Mediante la compraventa, dis-
tribución, importación y exportación de toda clase de
pinturas en general, barnices, lacas, esmaltes, sol-
ventes, pinceles, brochas, rodillos, papeles pintados,
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revestimientos diluyentes, removedores, productos
para limpiar accesorios, masillas, y cualquier otro ma-
terial vinculado a la industria de la pintura.- Las activi-
dades que así lo requieran serán desarrolladas por
profesionales con título habilitante en la materia. A tal
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, y ejercer
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto.- 7) El capital social se fija en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000), dividido en MIL (1.000)
cuotas de PESOS CIEN ($ 100), valor nominal cada
una, con derecho a un voto por cada cuota parte,
totalmente suscripto por cada uno de los socios, por
partes iguales y de la siguiente manera: El Señor Nico-
lás Federico LEW suscribe Quinientas (500) cuotas
partes de valor nominal cada una Pesos Cien ($ 100) y
el Señor Jorge Ernesto LEW suscribe QUINIENTAS
(500) cuotas partes de valor nominal cada una Pesos
Cien ($ 100).- 8) La sociedad será administrada y re-
presentada por un socio, revistiendo el carácter de
Socio Gerente.- El uso de la firma social estará a car-
go del gerente, debiendo suscribir con su firma perso-
nal precedida del sello de la denominación social.- 9)
Cierre Balance: 31 de Diciembre.- 10) CLAUSULAS
TRANSITORIAS: a) En este acto las partes fijan como
domicilio social y fiscal el ubicado en Marcial Riadigos
N° 304, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia
del Chubut.- b) Designar como Gerente al señor Jorge
Ernesto LEW, con los datos previamente consigna-
dos, quien expresa que acepta el cargo conferido.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

«LA CUENCA S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el Bole-
tín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios: Adolfo DOBNER,
CUIL 20-16333640-6, argentino, casado en primeras
nupcias con Rosa Malerba, nacido el 31 de Julio de
1964, titular del Documento Nacional de Identidad nú-
mero 16.333.640, administrativo, domiciliado en la calle
El Ovejero número 312, de esta ciudad, y Juan José
MORINIGO, CUIL 20-17857208-4, argentino, de estado
civil soltero, nacido el 03 de febrero de 1966, titular del
Documento Nacional de Identidad número 17.857.208,
administrativo, domiciliado en la calle Mancini número
123, de esta Ciudad.- 2) Fecha de instrumento: Escritu-
ra N° 69 de fecha 24/01/2018 Reg. Notarial N° 22.- 3)
Denominación de la Sociedad: «LA CUENCA S.R.L».- 4)
Domicilio de la Sociedad: Comodoro Rivadavia, Depar-
tamento Escalante, de la Provincia del Chubut.- 5) Plazo
de duración: Su duración es de noventa y nueve (99)
años, contados a partir de su inscripción en la Inspec-

ción General de Justicia.- 6) Objeto Social: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de
terceros y/o asociada a terceros, en el País o en el
exterior a las siguientes actividades: Inmobiliaria, Cons-
tructora: Tiene por objeto realizar toda clase de opera-
ciones inmobiliarias, y de construcción de edificios y
viviendas unifamiliares. Así podrá comprar, vender, per-
mutar, arrendar por cuenta propia o de terceros, toda
clase de bienes inmuebles y muebles, y construir obras
públicas y privadas, edificios y viviendas unifamiliares,
sea o no bajo el régimen de propiedad horizontal o de
cualquiera otra ley especial o que en el futuro se dicte,
ya sea por contratación directo y/o por licitaciones pú-
blicas o privadas, viviendas individuales, y colectivas
y/o ampliaciones. Podrá asimismo realizar dichas cons-
trucciones en aportes particulares, del Banco Hipote-
cario Nacional y/u otros Bancos oficiales y particulares
para dichos fines. Como asimismo materiales para la
construcción y materias primas necesarias para dicha
industria y sus accesorios. D) Mandataria. Mediante la
administración de propiedades, gestión de negocios y
comisión de mandatos en general.- 7) El capital social
se fija en la suma de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000),
dividido en SIETE MIL CUOTAS (7.000) de DIEZ PESOS
($ 10), valor nominal cada una, con derecho a un voto
por cada cuota parte, totalmente suscripto por cada
uno de los socios, por partes iguales y de la siguiente
manera: El Señor Adolfo DOBNER suscribe TRES MIL
QUINIENTAS (3500) cuotas partes de valor nominal cada
una Pesos Diez ($ 10) o sea la suma de Pesos Treinta
y Cinco Mil ($ 35.000) y el Señor Juan José MORINIGO
suscribe TRES MIL QUINIENTAS (3500) cuotas partes
de valor nominal cada una Pesos Diez ($ 10) o sea la
suma de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000).- 8) La
administración, representación legal y uso de la firma
social estará a cargo de uno o más Gerentes, en forma
indistinta, por el término de duración de la Sociedad.- 9)
Cierre Balance: 31 de Diciembre.- 10) CLAUSULAS
TRANSITORIAS: a) En este acto las partes fijan como
domicilio social y fiscal el sede social y domicilio fiscal
en calle Mancini número 123, Comodoro Rivadavia, Pro-
vincia del Chubut.- b) Designar Gerentes a los Señores
Alfredo Dobner y Juan José MORINIGO con los datos
previamente consignados, quienes expresan que acep-
tan el cargo conferido.

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

«CAZALLA MATERIALES S.R.L.»
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Ins-
pección General de Justicia de la Provincia del Chubut,
Dr. Franco E. Mellado publíquese por UN DIA en el Bole-
tín Oficial el siguiente Edicto: 1) Socios: Maximiliano Mi-
guel WEISSBERG, CUIT 20-33466971-9, argentino, sol-
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tero, titular del Documento Nacional de Identidad Núme-
ro 33.466.971, nacido el 22 de Abril de 1.987, empresa-
rio, con domicilio en calle Fragata 25 de Mayo 380, de la
localidad de Rada TilIy, Provincia del Chubut, el señor
Marcelo Horacio VIUSENT, CUIL 20-18290170-9, argen-
tino, casado en primeras nupcias con María Adelaida
Costa, titular del Documento Nacional de Identidad nú-
mero 18.290.170, nacido el 26 de Abril de 1.967, trans-
portista, con domicilio en calle Fragata 25 de Mayo 482,
de la localidad de Rada TilIy, Provincia del Chubut, y el
señor Diego Sebastián NOGUERA, CUIL 20-27814637-
6, argentino, soltero, titular del Documento Nacional de
Identidad número 27.814.637, nacido el 31 de Enero de
1.980, transportista, con domicilio en calle Lago Bue-
nos Aires 639, Km. 3, de esta ciudad. 2) Fecha de ins-
trumento: Escritura Nº 466 de fecha 19/06/2018 Reg.
Notarial Nº 22.- 3) Denominación de la Sociedad: «CA-
ZALLA MATERIALES S.R.L».- 4) Domicilio de la Socie-
dad: Comodoro Rivadavia, Departamento Escalante, de
la Provincia del Chubut.- 5) Plazo de duración: Su dura-
ción es de noventa y nueve (99) años, contados a
partir de su inscripción en la Inspección General de
Justicia.- 6) Objeto Social: La Sociedad tendrá por obje-
to la realización por cuenta propia o de terceros o aso-
ciada a terceros, dentro del territorio nacional o en el
extranjero de las siguientes actividades: a) La compra,
venta, y distribución de productos metalúrgicos, meta-
les ferrosos, y no ferrosos, hierros y aceros especia-
les y de aleación, pudiendo actuar como agente, repre-
sentante, o distribuidora de fabricantes, comerciantes
o exportadores. b) Recuperación de distintos tipos de
caños de gasoducto de petróleo pudiendo realizar per-
foraciones, extraer y reacondicionar caños, preparar,
producir, comprar, vender, distribuir y realizar cualquier
tipo de transacción derivada del producto obtenido. c)
Compra, venta y alquiler con y sin chofer de máquinas
viales, camiones y equipos para las actividades de la
construcción, minera, petrolera e industrial. d) Ejercicio
de representaciones de firmas, mandatos, agencias,
comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y
administración de bienes, capitales y empresas en ge-
neral.- e) Asimismo podrá vender, comprar, permutar, y
administrar todo tipo de bienes muebles relacionados
con las actividades a desarrollar, como así también la
importación y/o exportación de los mismos.- Para su
cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para realizar todo tipo de actos, contratos u operacio-
nes que se vinculen directa o indirectamente con su
objeto social.- 7) El capital social se fija en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000) representado por mil (1000)
cuotas de Pesos Cien ($ 100.-) cada una valor nominal,
siendo el capital totalmente suscripto por los socios de
la siguiente forma: el socio Maximiliano Miguel
WEISSBERG, setecientas (700) cuotas de Pesos Cien
($ 100) cada una; el socio Marcelo Horacio VIUSENT,
ciento cincuenta (150) cuotas de Pesos Cien ($ 100)
cada una, y el socio Diego Sebastián NOGUERA, ciento
cincuenta (150) cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada
una.- 8) La sociedad será administrada y representada
por un socio, revistiendo el carácter de Socio Gerente.-
El uso de la firma social estará a cargo del gerente,
debiendo suscribir con su firma personal precedida del

sello de la denominación social.- 9) Cierre Balance: 31
de Diciembre.- 10) CLAUSULAS TRANSITORIAS: a) En
este acto las partes fijan como domicilio social y fiscal el
ubicado en calle Andrés Zañudo N° 85, de esta ciudad.-
b) Designar como Gerente al señor Maximiliano Miguel
WEISSBERG, con los datos previamente consignados,
quien expresa que acepta el cargo conferido.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

SS ADVENTURE S.R.L.
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director General de la Inspec-
ción General de Justicia Dr. Franco E. Mellado publíquese
por el término de un día en el Boletín Oficial el siguiente
edicto: Se hace saber que por Escrituras Públicas nro.
104, de fecha 14 de Mayo de 2018, pasada al folio 277 y
nro. 118, de fecha 06 de junio de 2018, pasada al folio
312; ambas por ante la Escribana Mónica E. Madroñal,
Titular del Registro Notarial Número 20 del Chubut; se
constituyó la sociedad de Responsabilidad Limitada, cu-
yos SOCIOS son los siguientes: Sofia Pilar MIRANDA,
argentina, quien manifiesta ser de estado civil soltera,
hija de Mónica Alejandra Tomi y de Arnaldo Andrés Miran-
da, nacida el veintiséis (26) de Septiembre de mil nove-
cientos noventa y seis (1996), de veintiún años de edad,
Titular del Documento Nacional de Identidad Número Treinta
y Nueve Millones Setecientos Cinco Mil Ochocientos Dos
(39.705.802), CUIT. 27-39705802-1, de profesión comer-
ciante, domiciliada en Avenida Seguí Nro. Cuatrocientos
Cincuenta y Dos (452), de la localidad de Rada TilIy, Pro-
vincia del Chubut; y Delia Magdalena SANCHEZ, argenti-
na, quien manifiesta ser de estado civil divorciada de sus
primeras nupcias, nacida el nueve (09) de Octubre de Mil
Novecientos Cincuenta y Tres (1953), de profesión co-
merciante, de sesenta y cuatro años de edad, Titular del
Documento Nacional de Identidad Nro. Diez Millones No-
vecientos Veintiséis Mil Setecientos Trece (10.926.713),
CUIL/CUIT 27-10926713-4, domiciliada en Pasaje
Grondona Nro. Seiscientos Noventa y Siete (697), de la
localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe.- Denomina-
ción: «SS Adventure S.R.L.» Domicilio: Tiene su domicilio
legal en la jurisdicción de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Departamento Escalante, Provincia del Chubut; pudiendo
establecer agencias y/o sucursales en cualquier parte
del país o del exterior, fijándoles o no capital propio. Sede
Social: calle Francisco José Behr nro. 20 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia; Departamento Escalante, Provin-
cia del Chubut, República Argentina.- Duración: noventa
años contados a partir de la fecha de inscripción en la
Inspección General de Justicia, el cual podrá ser prorro-
gado por decisión unánime de la Asamblea de Socios.
Objeto social: a) Compra, venta, permuta, alquiler, arren-
damiento, leasing, de bienes muebles y rodados en ge-
neral comprendiendo entre ellos pick up, automóviles,
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moto vehículos, camiones, maquinarias de todo tipo via-
les, etc; b) Compra, venta, permuta, representación y
distribución de todo tipo repuestos, accesorios y
lubricantes para automotores y/o moto vehículos, cual-
quiera fuera la denominación que pueda dárseles; c)
Reparación y refacción de rodados en general, como
ser pick up, automóviles, moto vehículos, camiones y
maquinarias de todo tipo viales, cualquiera fuera la de-
nominación que adopten. Pudiendo participar por sí, aso-
ciado con personas físicas o jurídicas, o en representa-
ción de terceros, en cualquier tipo de llamado a concur-
so privado, concurso de precios y/o licitación pública ya
sea municipal, provincial, nacional.- Para el cumplimiento
de su objeto podrá importar y exportar toda clase de
bienes muebles, productos elaborados o semielaborados,
herramientas, en fin todo aquello que resulte necesario y
haga al cumplimiento de su objeto social; pudiendo reali-
zar todo negocio licito que se encuentre comprendido
dentro de las finalidades específicas que se han enun-
ciado. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir y ejercer derechos, contraer y cumplir obli-
gaciones que no estén prohibidas por las leyes y éste
contrato. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la
suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00), divi-
dido en TRESCIENTAS (300) cuotas de PESOS MIL ($
1000,00) valor nominal cada una.- Suscripción e Integra-
ción del capital: El capital se suscribe totalmente por los
socios en dinero en efectivo. Las mismas han sido
suscriptas en la siguiente proporción: la socia Sofia Pilar
MIRANDA, la cantidad de DOSCIENTAS SETENTA (270)
cuotas de pesos MIL cada una, por un total de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00); y la socia
Delia Magdalena SANCHEZ, la cantidad de TREINTA (30)
cuotas de pesos MIL cada una, por un total de PESOS
TREINTA MIL ($ 30.000,00). Este capital se integra en
dinero en efectivo y en un veinticinco por ciento. Las
socias se obligan a integrar el saldo restante dentro del
plazo de dos años, computados a partir de la fecha de
inscripción de la sociedad. La reunión de socios dispon-
drá el momento en que se completará la integración.-
Socia Gerente: Sofia Pilar MIRANDA, quien tendrá la ad-
ministración y representación legal por el término de du-
ración de la sociedad, obligando a la misma con su sola
firma; quién acepta el cargo de plena conformidad.- Cie-
rre de Ejercicio: 30 del mes de Marzo de cada año.-

Dr. FRANCO E MELLADO
Director General
Inspección General de Justicia
Comodoro Rivadavia

P: 08-08-18

Ministerio de la Defensa Pública
Llamado a Concurso

El Ministerio del a Defensa Pública llama a concurso
de antecedentes y oposición, abierto a la comunidad,
para cubrir un (1) cargo de Abogado/a Profesional 1
con prestación de servicios en la Oficina de la Defensa
Pública Civil de la Circunscripción de Puerto Madryn.

Apertura y cierre de inscripción: del 21 de agosto al
03 de septiembre de 2.018, ambas fechas inclusive.

Lugar de inscripción: en la Oficina de la Jefatura de
la Defensa Pública de la Circunscripción Judicial de
Puerto Madryn, sita en calle Paulina Esacardo N° 65 2°
piso, entre las calles Irigoyen y Gobernador Galina, los
días hábiles, de 08:00 a 12:00 hs.

Remuneración Neta: Pesos veintinueve mil noventa
con setenta y nueve centavos ($ 29.090,79), más adi-
cionales de ley.

Información, bases y requisitos: en las instalacio-
nes de la Oficina de la Jefatura de la Defensa Pública
de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, sita en
calle Paulina Esacardo N° 65 2° piso, entre las calles
Irigoyen y Gobernador Galina, los días hábiles, de 08:00
a 12:00 hs, teléfono 0280 4457750, correo electrónico
mtodo@juschubut.gov.ar y en la página Web del Minis-
terio de la Defensa Pública:
www.defensachubut.gov.ar.-

GLADYS MABEL DEL BALZO
Defensora Jefe – Defensa Pública

P: 08-08-18

INSTITUTO «GOBERNADOR FONTANA»

ACTA N° 491: COMISION ADMINISTRADORA

En Sarmiento, Provincia del Chubut, República Ar-
gentina, a los 12 días del mes de Junio de dos mil diecio-
cho siendo las 17:00 horas se reúnen el local escolar
los integrantes de la Comisión Administradora, el Señor
Representante Legal, la señora Rectora y la señora
Vicedirectora con la finalidad de convocar a Asamblea
General Ordinaria para el día 31/08/2018 a las 17:00 hs
a fin de considerar el siguiente orden del día:

a) Consideración de la Memoria, Balance General,
Inventario, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, e informe
de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al
Ejercicio vencido al 31 de enero de 2018.

b) Designación de tres miembros para integrar la Co-
misión Escrutadora de entre los asociados presentes.

c) Consideración de los motivos por los cuales se
convoca fuera de término para tratar los estados con-
tables cerrados el 31 de Enero de 2018.

d) Elección por término de mandato de los siguien-
tes miembros de la Comisión Directiva a saber.

COMISION ADMINISTRADORA: Presidente, Tesore-
ro, Vocal Titular 1 y 3, Vocal Suplente 2. Comisión Revi-
sora de Cuentas: Vocal Titular.

No habiendo más que tratar y siendo las 17:30 ho-
ras se da por finalizada la reunión.-

GALLARDO HÉCTOR
Presidente

TORRES PATRICIA
Secretario

P: 08-08-18
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INSTITUTO MÉDICO LOS ALERCES S.A.
LLAMADO A ASAMBLEA ORDINARIA

La Sociedad «Instituto Médico Los Alerces S.A.»
Convoca a sus Accionistas el día 17 de agosto de 2017,
a una Asamblea Ordinaria a celebrarse en el domicilio
legal de la sociedad, sito en la calle Antártida Argentina
N° 586, Esquel, Provincia del Chubut, a las 19 hs. en
primera convocatoria, y a las 20 hs. en segunda convo-
catoria, a los efectos de tratar el siguiente orden del día:

1.- Designación de Accionistas para la firma del
acta.

2.- Motivo del llamado fuera de término.
3.- Tratamiento de memoria y balance por ejercicio

económico Nro. 38, cerrado al 31 de diciembre de 2017.-
4.- Aprobación de la asignación de utilidades pro-

puesto por el Directorio.
5.- Consideración de la gestión del directorio y sus

honorarios.

Dr. LEONARDO FAEDA
Presidente del Directorio
Instituto Médico Los Alerces S.A.

I: 02-08-18 V: 08-08-18

Dirección General de Asuntos Jurídicos,
Legislación y Despacho
Dirección de Despacho

Departamento Registro y Verificaciones

«El Departamento Registro y Verificaciones de la
Dirección de Despacho del Ministerio de Educación NO-
TIFICA, al docente FLORES, Horacio Oscar (M.I.
16.609.658), de lo dispuesto por la Resolución XIII N°
135/18, en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley
I - N° 18, Artículo 62° - inciso 3)».

Dr. EDISTO FABIAN BOBADILLA
Director de Despacho
Ministerio de Educación

LA MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1°.- Disponer la prórroga del Cambio Temporario

de Destino del docente FLORES, Horacio Oscar (M.I. N°
16.609.658 - Clase 1963), hasta la finalización del Sumario
Administrativo, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 87º de la Ley VIII – N° 20, todo ello en virtud de lo
expuesto en los considerandos que anteceden.

Artículo 2°.- Girar los presentes actuados a la Direc-
ción General de Sumarios, dependiente de Asesoría Gene-
ral de Gobierno del Ministerio de Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°.- La presente Resolución será refrenda-
da por la Señora Subsecretaria de Coordinación Técni-
ca Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión.

Artículo 4°.- Por el Ministerio de Coordinación de
Gabinete regístrese, comuníquese a la Dirección Ge-
neral de Administración de Personal y vuelva al Or-
ganismo oficiante para su posterior tramitación, tome
conocimiento la Dirección de Asesoría Legal, por el

Departamento Registro y Verificaciones comuníque-
se a la Dirección General de Educación Secundaria,
Supervisión Técnica General de Educación Secun-
daria, Dirección General de Recursos Humanos, Di-
rección de Personal Docente, Junta de Clasificación
Docente, notifíquese al interesado, al Centro Provin-
cial de Información Educativa, y cumplido. ARCHÍVESE.

FIRMADO POR:
Lic. Alejandra Erika Poeppel Subsecretaria de Coor-

dinación Técnica y Operativa de Instituciones Educati-
vas y Supervisión Ministerio de Educación

Prof. Graciela Cigudosa Ministro de Educación Go-
bierno de la Provincia Del Chubut

RESOLUCIÓN XIII N° 135/18

I: 31-07-18 V: 13-08-18

TRANSPORTADORA PATAGONICA S.A.
Asamblea General Ordinaria

Convocase a los Sres. Accionistas de TRANSPORTA-
DORA PATAGONICA S.A. a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 21 de agosto de 2018 a las 18:00 hs en la
sede social de la firma en Av. Gales 35 de esta ciudad, a los
efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA

1- Designación de dos accionistas para suscribir
el acta de asamblea.

2- Motivos de la convocatoria fuera de término.
3-  Consideración de la Memoria y Balance corres-

pondiente al ejercicio cerrado el 31/12/17.
4-  Consideración de la gestión del directorio al 31/

12/17 y fijar su retribución.
5- Consideración de la gestión del Consejo de Vi-

gilancia al 31/12/17 y fijar su retribución.
El presente edicto debe ser publicado en el Boletín

Oficial y diario de mayor difusión por 5 (cinco) días.
Se comunica a los Sres. Accionistas que la docu-

mentación a tratarse estará a su disposición en la sede
de Av. Gales 35, Trelew, Chubut, de lunes a viernes de
9 a 18 hs. a partir del 15 de agosto de 2018.

Así mismo se les informa que conforme lo dispuesto
por el art. 248 de la ley 19.550 para poder asistir a la
Asamblea los Sres. Accionistas deberán cursar co-
municación con no menos de tres días hábiles de anti-
cipación para que se los inscriba en el libro de Regis-
tro de asistencia y depósito de acciones.

RICARDO G. ROSSO
Presidente

I: 06-08-18 V: 10-08-18

EDICTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA DE  AUSTRALE S.A.

AUSTRALE S.A., con domicilio en Fogel 74 de la
ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, con CUIT
30-71250760-4, por reunión de Directorio Acta N° 22
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de fecha 27 de Julio de 2018, ha dispuesto la Convoca-
toria a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a
realizarse el día 29 de agosto  de 2018 a las 17:00 hs.,
en la sede Social sita en calle Fogel 74  de la ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a efectos de con-
siderar el siguiente Orden del Día:

1) Consideración del Inventario,  Balance General,
Estado de Resultados y Memoria correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 30 de Abril de 2018.

2) Retribuciones de los directores por sus funcio-
nes entre el 01-05-2017 y el 30-04-2018 y proyecto de
asignación de los resultados.

3) Designación de dos accionistas responsables
de la firma del Acta de Asamblea.-

Será de aplicación el Art. 238 de la Ley General de
Sociedades en su párrafo segundo, razón por la cual
se deberá comunicar en forma escrita la concurrencia
a la Asamblea, tres días antes de la misma.-

De acuerdo al Art. 237 de la Ley General de Socie-
dades, las Asambleas en Segunda convocatoria se ce-
lebrarán una hora después de fracasada la primera.-

Publíquese por el término de 5 (cinco) días.

KAMINSKI, TERESA MARIA
Presidente del Directorio
de Australe S.A.

I: 06-08-18 V: 10-08-18

EDICTO

En Puerto Madryn, a los 20 días de Julio de 2018,
siendo las 17:00 hs, se reúne la Comisión Directiva del
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO J. J. MORENO, para reali-
zar el llamado a Asamblea, para el día 24 de Agosto de
2018, a las 19:00 hs; en la Confitería del Club Social y
Dep J. J. Moreno, sito en Jujuy y Lorenzini.

Orden del día.
-Lectura y Aprobación de los Balances periodo 2015/

2016 (al 30 de Noviembre de 2016) y 2016/2017 (al 30
de Noviembre de 2017).

-Informe Comisión Revisora de Cuentas.
-Informe de Obras en Curso.
-Designación de 2 (dos) Socios para la firma del Acta.
Siendo las 18:15 hs. se da por finalizada la reunión

EGURZA HERNAN
Presidente

I: 06-08-18 V: 08-08-18

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE SARMIENTO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

El Directorio del Colegio de Abogados de la Circuns-
cripción Judicial de Sarmiento convoca a sus matricula-
dos a la Asamblea Ordinaria que se realizara el día de
29 de Agosto de 2018 en Instalaciones del Honorable
Consejo Deliberante, sito en la calle Ingeniero Coronel
Nro. 355 de esta ciudad, a partir de las 19:00hs. para

tratar el siguiente ORDEN DE DIA:
1) Poner a consideración las Memorias de los ejerci-

cios comprendidos en los periodos: 1 de Julio de 2015 al
30 de Junio de 2016, del 1 de Julio de 2016 al 30 de Junio
de 2017 y del 1 de Julio de 2017 al 30 de Junio de 2018;

2) Lectura y aprobación de los balance correspon-
dientes de los periodos fiscales: 1 de Julio de 2015 al 30
de Junio de 2016, del 1 de Julio de 2016 al 30 de Junio de
2017 y del 1 de Julio de 2017 al 30 de Junio de 2018;

3) Elección de los miembros del directorio, de un Revi-
sor de Cuentas titular y Revisor de Cuentas suplente, y;

4) Autorizar al Directorio a adquirir un inmueble a
nombre del Colegio Público de Abogados;

5) Dar tratamiento a la nota ingresada el día 04/08/
2016 por el Colegiado Battistina;

6) Elección de dos asambleístas para la firma del acta.
La asamblea se constituirá válidamente a la hora

fijada para su convocatoria, con la presencia de la mi-
tad más uno de los matriculados en el Colegio Público.

Transcurrida una hora, se tendrá por constituida
válidamente, cualquiera fuera el número de matricula-
dos presentes.

Sarmiento, Chubut, 02 de agosto de 2018.-

Dra. FABIANA M. URIBE
Presidente
CPAS

Dra. LAURA SUAREZ CATRILAF
Secretaria
CPAS

I: 07-08-18 V: 09-08-18

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LLAMADOA LICITACION PUBLICA N° 26-AVP-18

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EMULSIÓN PARA IMPRI-
MACIÓN DE BASES GRANULARES CI y EMULSIÓN PARA
TRATAMIENTOS SUPERFICIALES Y DE RIEGO DE SE-
LLADO CRR-1, CON DESTINO A RUTA PROVINCIAL N°
71 - JEFATURA ZONA NOROESTE.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.074.800,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupues-

to Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 7.000,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 21 de

Agosto de 2018, a las doce (12:00) horas en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito en
Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson-
Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Lave Jones Parry N° Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la venta.
ACLARACION: La venta del Pliego en casa del Chubut

se efectuará contra entrega de giro sobre Rawson, a la
orden de la Administración de Vialidad Provincial.

P: 07-08-18 V: 08-08-18
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PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 5/18.

AVISO DE PUBLICACION

OBJETO: « ADQUISICIÓN DE HERRAJES PARA LÍ-
NEAS ELÉCTRICAS DELEGACIÓN NOROESTE».-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLON QUI-
NIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO DIEZ ($
1.581.110,00).

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en
25 de Mayo 96 Rawson- Chubut- FAX 02804-
481646/728.-

- En la Delegación de la Dirección General de
Servicios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en
calle Don Bosco 1207 (9200) Esquel- Chubut- FAX
02945-451435.-

- En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia -
Chubut FAX 0297-446-4723.-

La venta de pliegos se realizará contra entrega
del cuadriplicado de la Nota de Crédito para la cuenta
DGR Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la Provincia del Chubut
N° 200612/1.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la sede
de la Dirección General de Servicios Públicos,
s i to en cal le 25 de Mayo 96 de la c iudad de
Rawson, Chubut el día 21 de Agosto de 2.018 a
las 10:50 horas.

PLAZO y LUGAR PARA LA RECEPCION DE OFER-
TAS: En la sede de la Dirección General de Servi-
cios Públicos, sito en calle 25 de Mayo 96 de la
ciudad de Rawson, Chubut el día 21 de Agosto de
2.018 a las 10:50 horas.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-

I: 02-08-18 V: 08-08-18

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/18.

AVISO DE PUBLICACION

OBJETO: « ADQUISICIÓN VEHICULOS PESADOS
DELEGACIÓN NOROESTE».-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINCE MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE ($ 15.428.437,00).

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DEL
MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en
25 de Mayo 96 Rawson- Chubut-  FAX 02804-
481646/728.-

- En la Delegación de la Dirección General de
Servicios Públicos en la ciudad de Esquel, sito en
calle Don Bosco 1207 (9200) Esquel- Chubut- FAX
02945-451435.-

- En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia -
Chubut FAX 0297-446-4723.-

La venta de pliegos se realizará contra entrega del
cuadriplicado de la Nota de Crédito para la cuenta DGR
Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIRECCION
GENERAL DE RENTAS de la Provincia del Chubut N°
200612/1.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la sede de la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en calle 25
de Mayo 96 de la ciudad de Rawson, Chubut el día 22 de
Agosto de 2.018 a las 11:00 horas.

PLAZO y LUGAR PARA LA RECEPCION DE OFER-
TAS: En la sede de la Dirección General de Servicios
Públicos, sito en calle 25 de Mayo 96 de la ciudad de
Rawson, Chubut el día 22 de Agosto de 2.018 a las
10:50 horas.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).-

I: 02-08-18 V: 08-08-18
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2018- LEY XXIV N° 82

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 53º.- Fíjase el valor Módulo en $ 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS)
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en los siguientes detalles:

a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    31    $ 15,50
2. Número atrasado M    36     $    18
3. Suscripción anual M 3058   $ 1529
4. Suscripción diaria M 6727   $ 3363,50
5. Suscripción semanal por sobre M 3363   $ 1681,50

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 70         $   35
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 1905     $ 952,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 408       $ 204
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 1222     $ 611
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 3494     $ 1747
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 2722     $ 1361
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 2446     $ 1223
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 2446     $ 1223
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 239       $ 119,50


